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SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA
SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA DE PRIMERA CATEGORÍA 
CENTRO DE RESOLUCIÓN DE COMPARENDOS

Medellín, 3 DE JUNIO DE 2021

CUMPLIMIENTO A SENTENCIA  C 349 DE 2017 JUSTIFICO INASISTENCIA A 
AUDIENCIAS DEL 24 DE MAYO DE 2021 A LAS 2:30 PM Y A LA AUDIENCIA DEL 9 

DE JUNIO DE 2021 A LAS 7:30 A.M Y SE FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA 

Radicado 2-18920-21
Infracción Artículo 35 Nral 2 
Inspector LILIANA JASBON CABRALES
Presunto Infractor MONTENEGRO ORTIZ DANIEL
Cedula 1036398125
Comparendo 51241149
Decisión Se suspende y fija  fecha audiencia para el 31 

DE AGOSTO DE 2021 A LAS 14:30 Hrs

En la fecha 24 de Mayo   de 2021, a las 2:45 p.m, se constituyó el despacho en 
Audiencia Pública que fuera asignada mediante el auto de apertura número 123 del 3 
de Mayo de 2021, debidamente notificado al correo electrónico 
DANMONORT@YAHOO.COM  para decidir mediante el proceso verbal abreviado  
establecido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, el presunto comportamiento 
contrario contenido en el artículo Artículo 35 Nral 2  de la Ley 1801 de 2016, notificado al 
correo electrónico :
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Se le envió al señor MONTENEGRO ORTIZ DANIEL, el LINK para la conexión por la 
Plataforma TEAMS, y se recibió correo en el cual indicaba que no conocía porque 
motivo lo estaban citando, a lo cual el despacho le informo que era para la Audiencia del 
24 de Mayo de 2021 a las 14:30 horas y se le enviaron  todos los pantallazos referentes 
a la notificación del Auto de apertura, a pesar de lo anterior no se conectó a la 
Audiencia.

El Despacho anexa el pantallazo de la citación a la Audiencia por TEAMS
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Y se le anexa además el pantallazo de la notificación del Auto de Apertura:



Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

El suscrito Inspector de Policía LILIANA JASBON CABRALES del Centro de 
Resolución de Comparendos CRC, declaró abierta la presente audiencia.

Siendo el día y hora señalada para realizar la audiencia pública, el señor (a) 
MONTENEGRO ORTIZ DANIEL , identificado(a) con cédula de ciudadanía 
1036398125 no se conecto, a pesar de haber sido debidamente notificado, el 
despacho espero tiempo suficiente para el inicio de la audiencia, tal como se 
puede observar en la grabación realizada por el sistema TEAMS, en la cual se 
puede verificar la conexión.

Mediante Orden de Policía Nro. 202130208659 del 24 de Mayo de 2021, se 
indicó que se fija como nueva fecha para la Audiencia el día 9 de Junio de 2021 
a las 7:30 a.m., orden de Policia que fue nuevamente notificada al correo 
electrónico  su correo electrónico DANMONORT@YAHOO.COM, en aplicación a 
la Sentencia C- 349 de 2017.

Ante esta nueva fecha de Audiencia del 9 de Junio de 2021 a las 7:30 a.m 
nuevamente  indica el señor MONTENEGRO ORTIZ DANIEL con cedula Nro. 
1036398125 indica que  no tiene conocimiento de los motivos por los cuales fue 
citado, y también manifiesta que no tiene cobertura de internet para realizar la 
Audiencia del día 9 de Junio a las 7:30 .a.m.
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De esta manera, previo a la aplicación de la presunción de veracidad 
de los hechos consagrada en el articulo 223 de la Ley 1801 de 2016,  
se suspende la audiencia hasta el día 31 de Agosto de 2021 a las 
14:30 hrs   ya que dentro del término otorgado mediante orden de 
Policia Nro. 202130208659 del 24 de Mayo de 2021 justificó su 
inasistencia a la audiencia del 24 de Mayo de 2021 a las 14:30 horas 
y a la nueva fecha de Audiencia del 9 de Junio de 2021 a las 7:30 
a.m. indicando mediante correo electrónico que no tiene cobertura 
para realizar la Audiencia por medios virtuales.

Se fija como nueva fecha de AUDIENCIA el día  31 de Agosto de 
2021 a las 14:30 p.m   fecha que se notifica al correo 
DANMONORT@YAHOO.COM  , audiencia que se realizara de 
manera presencial en la Casa de Justicia del Bosque, ubicada en la 
Carrera 52 Nro. 71-84 al frente del Parque de los Deseos, Diagonal 
al Planetario, y ubicada sobre la Carrera Carabobo, Ciudad de 
Medellin. Para la fecha y hora indicada, es decir 31 de Agosto de 
2021 hora 14:30  podrá presentar todas las pruebas necesarias que 
le permitan desvirtuar la orden de comparendo, y demás acciones 
legales que considere pertinentes.  

Se dará aplicación al artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, reiterando 
que ya se cumplió con la Sentencia C 349 de 2017.

mailto://DANMONORT@YAHOO.COM


Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

Contra la presente decisión no procede Recurso alguno.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
Cordialmente,

LILIANA CECILIA JASBON CABRALES
INSPECTOR DE POLICIA
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